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El cómputo de las donaciones indirectas para el cálculo de la legítima. Especial examen de 
cuatro actos de liberalidad bajo el lente cubano 
Resumen
Se afirma, y con razón, que no basta establecer un sistema protector de la intangibilidad cuantitativa y cualitativa de la 
legítima, si no se configuran con certeza los mecanismos legales que permitan determinar el monto de la porción legitima-
ria, pues una vez fijada esta, es que podrá delimitarse cuándo podrán ponerse en marcha instituciones como la acción de 
complemento, la reducción de liberalidades por inoficiosidad, o incluso la propia preterición. A la última de las operaciones 
para el cálculo de la legítima en el ámbito de las donaciones indirectas está dedicado el presente artículo, particularmente 
en lo referente al cómputo de la condonación, la cesión-donación de los derechos hereditarios, las primas pagadas en el 
seguro de vida y la dotación del negocio fundacional. 

Palabras clave: legítima, computación, donaciones indirectas, intangibilidad cuantitativa, herederos especialmente pro-
tegidos.

The calculation of indirect donations in the compulsory portion of inheritance: an especial 
examination of four acts of liberality through the Cuban lens
Abstract
It is commonly––and wisely––said that establishing a system of intangible compulsory portions of inheritance is not 
enough protection if the legal mechanisms through which the amount is determined are not well fixed. It is only after the 
calculation of the compulsory portion of inheritance that mechanisms such as the acción de complemento, the reduction 
of non-officious liberalities, and even the omission of a compulsory heir can be activated. This paper deals with the last 
operation needed to calculate the compulsory portion of inheritance, particularly regarding the calculation of the amount 
of inheritance, the transfer-donation of hereditary rights, the primes paid for the life insurance, and the endowment of the 
foundational transaction.

Key words: Compulsory portion of inheritance; calculation; indirect donations; quantitative intangibility; especially pro-
tected heirs.

O cômputo das doações indiretas para o cálculo da legítima. Especial exame de quatro atos 
de liberalidade sob a lente cubana
Resumo
Afirma-se, e com razão, que não basta estabelecer um sistema protetor da intangibilidade quantitativa e qualitativa da 
legítima, se não se configuram com certeza os mecanismos legais que permitam determinar o monte da porção legitimá-
ria, pois uma vez que esta estiver fixada, é que se poderá delimitar quando poderão realizar instituições como a ação de 
complemento, a redução de liberalidades por inoficiosidade, ou inclusive a própria preterição. À última das operações para 
o cálculo da legítima no âmbito das doações indiretas está dedicado o presente artículo, particularmente no referente ao 
cômputo da remissão, a cessão-doação dos direitos hereditários, prêmios pagas no seguro de vida e a dotação do negócio 
fundacional. 

Palavras-chave: legítima, computação, doações indiretas, intangibilidade quantitativa, herdeiros especialmente protegi-
dos.
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a Introducción

La institución de la legítima, propiamente di-
cha, fue producto de la práctica de los Centun-
viros e instrumentada en la Ley Falcidia en el 
año 714 de Roma, y aseguraba a los herederos 
forzosos el cuarto de los bienes sucesorios gra-
vados por legados a los herederos testamenta-
rios. Desde entonces la legítima era entendida 
como la porción de bienes que ciertos herede-
ros deberían haber recibido del testador para 
que no pudieran atacar al testamento por in-
oficioso (querella inoficiosi testamenti) que de-
finitivamente anulaba las disposiciones testa-
mentarias en su totalidad. Para establecer la 
cuarta falcidia se debía calcular el activo y el 
pasivo de la herencia al momento de la muer-
te del causante, no teniendo en cuenta los au-
mentos o disminuciones de su patrimonio con 
posterioridad al fallecimiento. A su vez el cóm-
puto debía incluir todos los bienes que poseía 
el finado en propiedad. Se incluían además los 
créditos, incluso los sometidos a condición, 
hasta tanto no se decidiera sobre el hecho con-
dicional. Los bienes que habían sido legados o 
donados mortis causa se incluían en la masa 
hereditaria, puesto que hasta ese momento 
estaban dentro del patrimonio del testador. 

En la actualidad, su fijación implica determinar 
y valuar monetariamente la masa de bienes 
que integran el acervo patrimonial dejado por 
el causante al momento de su fallecimiento, 
para obtener el dividendo al que se le aplicará 
el divisor consistente en la cuota fraccionaria 
estipulada ex lege para cada supuesto, cues-
tión que ha sido reconocida por los legislado-

res ya sea de forma expresa o tácita y que ha 
conllevado establecer como operaciones de 
cálculo: la determinación del activo bruto, la 
detracción del pasivo y con ello la fijación del 
relictum, a lo que se computará el donatum 
entendido de forma general como las liberali-
dades realizadas por el causante; lo que en su 
conjunto será dividido por la fracción estable-
cida por la ley que permitirá hallar la legítima 
global, y posteriormente la legítima individual.

A la última de las operaciones de cálculo se 
dedica este artículo, con especial referencia a 
las especificidades de la computación de do-
naciones indirectas. Para ello se ha dividido en 
cinco epígrafes, dedicados a la generalidad del 
cómputo legitimario y su particularidad ante 
las donaciones indirectas, para luego exami-
narse dicho mecanismo en sede de condona-
ción, renuncia in favorem de derechos here-
ditarios, las primas pagadas en el seguro de 
vida para caso de fallecimiento y la dotación 
del negocio fundacional. A su vez, el presente 
trabajo responde al siguiente problema de in-
vestigación: insuficiencias en la configuración 
teórica y legal de la computación de las dona-
ciones indirectas como la última de las opera-
ciones para el cálculo de la legítima en Cuba. 
Para lo cual se trazó como objetivo: fijar, a par-
tir de una fundamentación doctrinal, compara-
da y exegética, las pautas teóricas y legales de 
la computación de las donaciones indirectas 
para el cálculo de la legítima en Cuba, en aras 
de su perfeccionamiento. En función de alcan-
zar el objetivo propuesto se utilizaron los méto-
dos de investigación generales de las ciencias 
sociales y específicos de las ciencias jurídicas: 
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noanálisis-síntesis, inducción-deducción, lógico-
sistémico, la observación científica indirecta 
mediante el análisis de documentos y sen-
tencias, así como el análisis histórico-jurídico, 
teórico-jurídico, el análisis jurídico-comparativo 
y el análisis exegético-jurídico de las normas.

I. LA COMPUTACIÓN DE LAS DONACIONES 
PARA EL CÁLCULO DE LA LEGÍTIMA

La computación como operación de cálculo de 
la legítima conlleva la adición puramente ideal 
al patrimonio relicto de las donaciones verifi-
cadas por el causante, o lo que es lo mismo, 
la agregación del donatum al relictum, para 
determinar el quantum total sobre el que hay 
que operar para determinar la cuota legitima-
ria. Ante las complejidades que entraña esta 
recomposición patrimonial, las legislaciones ci-

viles han regulado, con mayor o menor acierto, 
la forma en que deberá cuantificarse la masa 
legitimaria, preceptuando el conjunto de ope-
raciones dirigidas a alcanzar este fin, dentro de 
las cuales se encuentra la computación.1

Sin embargo, se constata que a pesar del dic-
tum de algunos códigos civiles que limitan su 
ámbito a las donaciones colacionables con-
fundiéndose así el instituto objeto de estudio 
con el de la colación, lo cierto es que una de 
las características que definen al cómputo de 
liberalidades es justamente que abarca cual-
quier acto de esta naturaleza, sin distinción del 
destinatario, ya se hubiere dirigido a legitima-
rios o extraños, y por ende sin importar si son 
colacionables o no. Esto ha conllevado que la 
doctrina española haya corregido la interpreta-
ción del artículo 818 del Código Civil ibérico, 
que resulta expresión de la confusión antes se-

1. Cfr. Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación de Argentina, artículo 2445: La porción legítima de los descendientes es de 
dos tercios, la de los ascendientes de un medio y la del cónyuge de un medio. Dichas porciones se calculan sobre la suma 
del valor líquido de la herencia al tiempo de la muerte del causante más el de los bienes donados computables para cada 
legitimario, a la época de la partición según el estado del bien a la época de la donación. Para el cómputo de la porción de 
cada descendiente solo se toman en cuenta las donaciones colacionables o reducibles, efectuadas a partir de los trescientos 
días anteriores a su nacimiento o, en su caso, al nacimiento del ascendiente a quien representa, y para el del cónyuge, las 
hechas después del matrimonio; Código Civil de España, artículo 818: Para fijar la legítima se atenderá al valor de los bienes 
que quedaren a la muerte del testador, con deducción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en el 
testamento. Al valor líquido de los bienes hereditarios se agregará el de las donaciones colacionables; Código Civil de Francia, 
artículo 922: La reducción se determinará formando una masa de todos los bienes existentes a la muerte del donante o tes-
tador. Se reunirán ficticiamente, después de haber deducido las deudas, aquellos bienes de los que se hubiere dispuesto por 
donación entre vivos según su estado en el momento de la donación y su valor a la apertura de la sucesión. Si los bienes han 
sido enajenados se tendrá en cuenta su valor en el momento de la enajenación, y, si ha habido subrogación, el valor de los 
nuevos bienes el día en el que se abre la sucesión. Sobre todos estos bienes se calculará, vista la cualidad de los herederos 
que deja, cuál es la parte de la que podía disponer el difunto; Código Civil de Paraguay, artículo 2601: Para fijar la legítima 
se atenderá al valor actualizado al tiempo de practicarse el inventario judicial de los bienes del autor, con deducción de las 
deudas y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en el testamento. Al valor líquido de los bienes hereditarios se 
agregará el de las donaciones del causante, cuyo valor se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en la primera parte de 
este artículo; Código Civil de Uruguay, artículo 889: Para fijar la porción legitimaria, se atenderá al valor de los bienes que 
hayan quedado a la muerte del testador, previas las deducciones indicadas en el Título vi de este Libro y sin comprender las 
deudas y cargas impuestas en el testamento (artículos 893 y 1043). Al valor líquido de los bienes hereditarios, se agregará 
imaginariamente el que tenían todas las donaciones del mismo testador de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1108 y 
siguientes (artículos 1100, 1613 y 1639). 
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a ñalada, exponiendo los argumentos que des-
de el orden dogmático explican con claridad la 
distinción entre las instituciones de la colación 
y la computación, y en consecuencia la utiliza-
ción en sentido lato del término colacionable 
en el precepto en cuestión. Coinciden sobre 
este particular, por solo citar a algunos, De los 
Mozos, Albaladejo, Lacruz, Díez-Picazo y Gu-
llón, De la Cámara y Vallet de Goytisolo, según 
señala Espejo Lerdo de Tejada (1996, p. 149).

En Cuba, si bien no existe precepto alguno que 
contenga una fórmula para la determinación 
de la cuota reservada por ley a los herederos 
especialmente protegidos (legitimarios asis-
tenciales),2 ello no supone desconocer que de 
un estudio sistémico del Código Civil cubano 
pueden colegirse las operaciones conducen-

tes a este fin. La ausencia en la ley civil pa-
tria de una fórmula para cálculo es expresión 
de uno de los tantos “olvidos” del legislador 
que demuestra, en ocasiones, la falta de co-
herencia dentro de una misma norma jurídica. 
Los escasos preceptos que regulan la materia 
así lo prueban, particularmente los relativos 
al régimen legal de la inoficiosidad de las do-
naciones. La norma en cuestión consagra la 
protección a la intangibilidad cuantitativa de la 
legítima desde la necesaria relación entre los 
artículos 378,3 492 apartado 1,4 494,5 495,6 
e incluso en la regulación errónea de la cola-
ción hereditaria en la sucesión intestada se-
gún dispone el artículo 530 apartado 2.7 Ergo, 
solo calculándose la parte disponible del pa-
trimonio hereditario, e imputando aunque fue-
ra empíricamente, pues tampoco se aprecian 

2. Cfr. Código Civil cubano, artículo 493.1: “Son herederos especialmente protegidos, siempre que no estén aptos para trabajar 
y dependan económicamente del causante, los siguientes: a) Los hijos o sus descendientes en caso de haber premuerto 
aquéllos; b) el cónyuge sobreviviente; y c) los ascendientes.”

 Nótese la concepción asistencial de la especial protección en Cuba, lo que refuerza el officium pietatis, sustento de cualquier 
sistema legitimario al exigirse, a tenor de lo establecido en el mencionado artículo 493.1 del Código Civil, no solo la relación 
de parentesco o conyugal con el finado, sino además la inaptitud para trabajar y la dependencia económica del causante. 
Sin embargo, a los elementos característicos de la institución objeto de estudio debe sumársele en el contexto cubano, la 
transitoriedad de la condición de heredero especialmente protegido, la circunscripción del instituto únicamente a la sucesión 
testada, y la no regulación de la desheredación; todo lo cual en su conjunto permite afirmar que los rasgos que definen la 
dicha institución en nuestro país la aleja de la concepción tradicional y clásica de la legítima, pero ello sin perjuicio de la 
defensa de su naturaleza legitimaria.

3. Cfr. Código Civil cubano, artículo 378: “Es rescindible, por inoficiosa, la donación que: a) Excede lo que puede darse o recibirse 
por testamento.”

4. Cfr. Código Civil cubano, artículo 492.1: “La libertad de testar se limita a la mitad de la herencia cuando existen herederos es-
pecialmente protegidos.”

5. Cfr. Código Civil cubano, artículo 494: “El heredero especialmente protegido a quien el testador haya dejado, por cualquier título, 
menos de la proporción que le corresponde, puede pedir el complemento de la misma.”

6. Cfr. Código Civil cubano, artículo 495: “La preterición de alguno o de todos los herederos especialmente protegidos, que vivan 
al otorgarse el testamento o que nazcan después de muerto el testador, anula la institución de heredero, pero valen los legados 
en cuanto no excedan de la parte de los bienes de que el testador puede disponer libremente.”

7. Cfr. Código Civil cubano, artículo 530.2: “En la sucesión intestada se trae a la masa hereditaria el exceso del valor de las dona-
ciones declaradas inoficiosas.”
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noreglas para la imputación de las liberalidades, 
podría determinarse cuándo un acto vulnera el 
deber de asistencia que tiene el testador para 
con las personas que prevé el legislador. Las 
instituciones protectoras de la intangibilidad 
legitimaria, tal como se dejó por sentado, ten-
drán únicamente cabida cuando previamente 
se ha reconstruido contablemente el patrimo-
nio dejado por el finado, y en igual sentido solo 
podrán determinarse los supuestos de pago 
incompleto e impago de la cuota reservada por 
ley en Cuba, cuando se han realizado las ope-
raciones de cálculo, especialmente la compu-
tación.

A. Particularidades del cómputo legitimario 
en sede de donaciones indirectas 

Ahora bien, la computación alcanza no solo a 
la típica donación sino que incluye también a 
todo acto de liberalidad realizado en vida por 
el causante. Justamente nos encontramos en 
el terreno de las denominadas donaciones 
indirectas, categoría contractual en la que se 
engloba la heterogeneidad de los negocios ju-
rídicos de naturaleza liberal, y que se origina 
ante la imposibilidad del contrato de donación 
de agotar por sí solo los modos o mecanismos 
para realizar actos de esta naturaleza. Sin 
embargo, la amplia gama de supuestos que 
pueden resultar en manifestaciones de esta 
categoría jurídica complejiza el estudio de las 
generalidades dogmáticas y legales, sin que 
pueda apreciarse en conjunto una disciplina 
que las uniforme. Lo cierto es que la mayoría 
de las legislaciones civiles consagran de forma 

dispersa dentro de la norma sustantiva o en 
regulaciones conexas estos particulares nego-
cios jurídicos. 

Lupini Bianchi (1998) define a las donacio-
nes indirectas como aquellas en las que “sin 
dar cumplimiento al riguroso esquema formal 
propio del contrato típico de donación, puede 
lograrse un fin empírico análogo, en lo econó-
mico, al de dicho contrato” (p. 140). En similar 
sentido Ortega Pardo (1949) puntualizaba que 
se hablará de actos de esta naturaleza:

Cuando a través de un negocio causal, 
típico, diferente del de donación y plena-
mente querido por las partes, se persi-
gue de modo indirecto, como fin ulterior, 
el efecto económico de la liberalidad, 
siempre y cuando las partes adopten con 
pleno querer la causa del negocio em-
pleado y releguen ese fin al campo de los 
motivos. (P. 946). 

De ambas acepciones pueden colegirse algu-
nas de sus características. En primer lugar, la 
posibilidad de apartarse del cumplimiento de 
las solemnidades propias del acto de dona-
ción al asumir las requeridas para el negocio 
jurídico que arropa la liberalidad. En segundo 
orden, el hecho de que estamos ante un acto 
determinado por el animus donandi en un sen-
tido amplio, por cuanto el motivo de una de las 
partes es beneficiar con ánimo de liberalidad a 
la otra, pero sin la necesidad de utilizar la for-
ma de la donación. En consecuencia, la causa 
subyacente en tales actos indirectos es la in-
tención liberal, pero nótese que precisamente 
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a es una causa adicional y no exclusiva al nego-
cio en cuestión, pues al adoptar los sujetos el 
marco sacramental de un acto distinto al de la 
donación también asumen la causa del nego-
cio utilizado, que dogmática y legalmente es in-
dependiente y autónomo de aquella. Por este 
motivo podemos afirmar que las donaciones 
indirectas suponen la confluencia de un ele-
mento causal dual. 

En consecuencia, la utilización como vehículo 
para el acto de liberalidad de un negocio jurídi-
co distinto al de la donación, implicará además 
que estos se encuentren sometidos a dos gru-
pos de normas jurídicas: las que afectan al tipo 
de negocio acogido y que regulan los aspectos 
materiales y formales del acto, y las que disci-
plinan la donación como acto de liberalidad. Y 
es justamente este el acicate sobre el que la 
doctrina esgrime la computación de las dona-
ciones indirectas para la reconstrucción conta-
ble del patrimonio del causante, en cuanto los 
actos que califican como tal están sometidos a 
las reglas de fondo de la típica donación y por 
consiguiente son perfectamente computables 
a los efectos de la determinación cuantitativa 
de la legítima.8 Dentro de la categoría analizada 
pueden señalarse, entre otros, a los negotium 
mixtum cum donationem dentro de los que 
se encuentra la llamada venta a precio vil, los 
actos de los que la ley expresamente exige su 
computación ya sea por presumirlos gratuitos 

pero otorgados con apariencia onerosa, o por 
ordenarlos ante la violación de normas impe-
rativas v. gr., lo recibido a cambio de la renun-
cia anticipada de la legítima; y cuantos puedan 
derivarse de la autonomía de la voluntad. Por 
este motivo nunca podrán listarse tales dona-
ciones indirectas de forma finita, sino estarán 
sujetas a un numerus apertus en su enuncia-
ción. Sin embargo, este análisis se centrará 
en cuatro tipos de liberalidades que resultan 
frecuentes en el tráfico jurídico internacional y 
en cierta medida en el cubano, a entender: la 
condonación, la renuncia in favorem de los de-
rechos hereditarios, las estipulaciones a favor 
de terceros especialmente las primas pagadas 
en el seguro de vida y la dotación del negocio 
fundacional.

Empero, debe señalarse que, si problémica 
resulta la computación de las donaciones in 
strictu sensu en el ordenamiento jurídico cu-
bano ante la ausencia de una expresa fórmula 
para cálculo de la cuota reservada a los espe-
cialmente protegidos (legitimarios asistencia-
les), mucho más complejo será cuando ello 
abarca las denominadas donaciones indirec-
tas. Estos actos de liberalidad pueden encon-
trarse dispersos no solo dentro del Código Ci-
vil, si no dentro de las normas conexas a este, 
como puede ser la que contiene el régimen 
legal del contrato de seguro, especialmente 
el de vida. Acá deberá entonces adicionarse a 

8. Como excepciones dentro del criterio doctrinal parecen ubicarse De Buen (1927) y el propio Ortega Pardo en el artículo antes 
citado, por cuanto para el primero las donaciones indirectas no son verdaderas donaciones por no someterse a los reque-
rimientos de forma exigidos esencialmente para estas, siendo la única excepción la condonación; y para el segundo, debe 
negarse la aplicación de las normas de fondo y de forma de la donación a las liberalidades indirectas pues estas quedan 
sometidas al régimen jurídico del negocio adoptado y no otro. 
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nolos entuertos propios de la categoría señalada, 
el comedimiento con el que el legislador de 
Cuba reguló algunas instituciones, así como la 
inexistencia de régimen legal, en otras.

II. LA COMPUTACIÓN DE LA CONDONACIÓN 
O PERDÓN DE DEUDA

La condonación es quizás la institución cuyo 
constructo lingüístico y dogmático permite en 
gran medida su asociación al negocio jurídi-
co de la donación. Para Álvarez-Caperochipi 
(2000) es “el perdón de la deuda hecha por el 
acreedor al deudor con ánimo de liberalidad” 
(p. 144), y para Díez-Picazo y Gullón (1992) se 
entenderá como tal cuando “el acreedor ma-
nifiesta su voluntad de extinguir en todo o en 
parte (quita en este caso) su derecho de cré-
dito, sin recibir nada a cambio. En la condona-
ción (…) aparece claramente una liberación del 
deudor sin satisfacción del acreedor” (p. 200). 
Por ello, en sentido general puede concebirse 
como el acto o negocio gratuito por el que se 
extingue una deuda con ánimo de liberalidad. 
Esta institución también es denominada como 
remisión gratuita de la deuda o perdón de deu-
da, y tiene como efecto principal la extinción 
de la obligación mediante un acto de empobre-
cimiento del patrimonio del acreedor que re-
nuncia a ver satisfecho su derecho de crédito, 
por lo que excluye por su propia voluntad la ob-
tención de una ventaja económica, generando 
entonces un no decrecimiento en el deudor al 
eximirlo de desplegar la actividad debida. La 
condonación es un acto unilateral pero de na-
turaleza recepticia por cuanto el deudor puede 

oponerse o rechazar el perdón de la deuda por 
poseer un interés tanto moral como jurídico de 
cumplir con la obligación pactada o impuesta.

Pero a los efectos del tema que se trata en este 
estudio resulta de mayor relevancia la discu-
sión sobre la naturaleza onerosa o gratuita de 
la condonación, pues ello trasciende ineludi-
blemente a su inclusión o no en la computación 
para la determinación de la cuota legitimaria. 
Los ataques principales a la naturaleza gratui-
ta y la causa liberal de este acto han sobre-
venido principalmente de la doctrina italiana 
según destaca Santos Morón, al defenderse la 
postura que considera que la condonación es 
un acto neutro o a lo sumo con causa varia-
ble y que posee como causa típica el abando-
no por el acreedor del derecho de crédito y no 
el acto de liberalidad favorecedor del solvens 
(1997, p. 1664). Para sus exponentes, de la 
naturaleza jurídica del instituto en cuestión a 
de excluirse el animus donandi del acreedor 
condonante, lo que derivaría indudablemente 
en su no inclusión dentro de la operación de 
cómputo legitimario. 

Empero, considero que negar la naturaleza 
gratuita y de liberalidad de la condonación de 
la deuda sería transfigurar las bases sobre las 
que se erige la institución. La condonación, en 
tanto acto de perdón, refleja inexorablemen-
te la voluntad de quien la realiza de generar 
una ventaja sobre el patrimonio ajeno que no 
debe soportar la obligación que pendía sobre 
él. Ergo, el ánimo de liberalidad se configura 
como elemento esencial, lo que ratifica a su 
vez el hecho que nos encontramos ante una 
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a donación liberatoria de un crédito, y por ende, 
ante un acto gratuito por cuanto el acreedor no 
ha obtenido ninguna contraprestación por la 
acción realizada.9 

Ratificada la causa liberal como característica 
intrínseca de la institución objeto de escruti-
nio, corresponde discurrir sobre el contenido 
del acto en concreto. Lo condonado puede ser 
entonces cualquier crédito contraído entre los 
sujetos de la relación jurídica obligatoria pu-
diendo contener obligaciones de dar, hacer y 
no hacer. Ello trasciende entonces al ámbito 
de la computación en la necesidad de traducir 
monetariamente el crédito extinto a los efectos 
de poder aportar una cifra de valor a la fórmu-
la legitimaria. Tal cuestión no resulta comple-
ja ante obligaciones dinerarias u obligaciones 
de dar, no así ante aquellas que contienen un 
facere o un non facere, en las que deberá rea-
lizarse una operación aritmética que permita 
especificar la equivalencia dineraria de la utili-
dad que le hubiera reportado al acreedor en el 
supuesto que se hubiese realizado la actividad 
condonada.

En igual sentido las complejidades de la com-
putación del crédito condonado se acentúan 
según el tipo de acto desplegado. La doctrina 

dominante señala como arquetipos de condo-
nación la realizada de forma expresa, la con-
donación tácita y la condonación presunta, 
encontrándose criterios favorables como el de 
Blasco Gascó (1990, p. 59) y en contra como el 
de Santos Morón (1997, p. 1705). La remisión 
o perdón de deuda efectuada de forma expresa 
no genera grandes inconvenientes en materia 
de computación de la legítima pues estamos 
ante un acto que deberá ajustarse a las forma-
lidades de la donación, e independientemente 
del debate doctrinal sobre qué entender por 
forma, pues atendiendo a la postura sobre la 
naturaleza unilateral o bilateral se asumirá si la 
solemnidad solo abarca la voluntad del acree-
dor por ser esta la jurídicamente relevante, o 
también implica la necesaria constancia de la 
aceptación del deudor; lo cierto es que al ser 
un acto escriturado y solemne resulta de fácil 
prueba su ejecución, y en consecuencia basta-
rá que los legitimarios la aleguen aportando el 
documento para que se entienda computada. 

Empero, ello no resulta así en los supuestos de 
remisión tácita y sobre todo de remisión pre-
sunta.10 El perdón tácito de la deuda es aquel 
en el que se constata una conducta indubitada 
que refleja la voluntad del acreedor de extin-
guir la deuda pero sin el cumplimiento de so-

9. Cfr. Código Civil de España, artículo 1.187: “La condonación podrá hacerse expresa o tácitamente. Una y otra estarán some-
tidas a los preceptos que rigen las donaciones inoficiosas. La condonación expresa deberá, además, ajustarse a las formas 
de la donación.”

10. Cfr. Código Civil de España, artículo 1.188. “La entrega del documento privado justificativo de un crédito, hecha voluntaria-
mente por el acreedor al deudor, implica la renuncia de la acción que el primero tenía contra el segundo. Si para invalidar 
esta renuncia se pretendiere que es inoficiosa, el deudor y sus herederos podrán sostenerla probando que la entrega del 
documento se hizo en virtud del pago de la deuda.” 1.191. “Se presumirá remitida la obligación accesoria de prenda cuando 
la cosa pignorada, después de entregada al acreedor, se hallare en poder del deudor.”
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nolemnidad alguna, y el presunto en aquellos que 
se conjetura ex lege la realización de un acto 
de esta naturaleza. En la condonación tácita 
habrá entonces que probarse la conducta in-
dubitada por quien alegue el acto pues ante 
dudas sobre tal particular la doctrina beneficia 
al deudor, como expresión del principio favor 
debitoris, con la presunción de pago por los 
efectos extintivos y liberatorios, pero sobre 
todo por enervar pretensiones de inoficiosidad 
o revocación del acto de condonación. A dife-
rencia de lo anterior, en la condonación pre-
sunta, la presunción del ordenamiento debe 
ser interpretada en favor del acto de remisión 
y no de pago, por consiguiente acá se invierte 
la carga de la prueba, por lo que quien alegue 
el acto solutorio deberá aportar el material de 
probanza suficiente para desvirtuar lo que por 
ley se presume realizado.

En Cuba, en materia de condonación, el artí-
culo 304 de la ley civil la consagra como modo 
de extinción de las obligaciones.11 Nótese la 
simplicidad con la que el legislador cubano la 
reguló, desconociendo la tendencia no solo 
doctrinal sino legal de explicitar el sometimien-
to del acto de condonación a las reglas de la 
donación propiamente dicha, especialmente 
las materiales que abarcan justamente la com-
putación a los efectos del cálculo de la legítima 
y por ende su posible reducción por inoficiosi-

dad. Adempero, la propia naturaleza liberal del 
acto de remisión de deuda, según se aprecia 
del primer apartado del precepto regulador, 
confirma mi tesis de que aún y cuando la ley 
no lo someta expresamente, deberá tenerse 
en cuenta para la determinación cuantitativa 
de la cuota reservada a los especialmente pro-
tegidos en Cuba. Y es que parecería que nos 
encontramos ante un modo de extinción de las 
obligaciones infrecuente en nuestro contexto, 
sin embargo es muy común sobre todo en las 
adjudicaciones de herencia ante notario públi-
co, cuando alguno de los copartícipes renuncie 
a la compensación que le es debida por el ad-
judicatario que ha recibido en su hijuela más 
allá de lo que le correspondía según su cuota 
de participación en el caudal hereditario, tal 
como reconoce la Dirección de Notarías y Re-
gistros Civiles en sus Indicaciones Metodológi-
cas No. 4/2011.12 

De todas formas el obstáculo más relevante en 
este aspecto es que al no someter el legislador 
en ningún caso la condonación a formalidad al-
guna, facilita los supuestos de remisión tácita 
de la deuda, generando entonces el inconve-
niente de determinar el modo de liberación, a 
entender si fue el pago o la condonación, al no 
existir documento que pruebe el acto liberal. 
A esto se suma la consagración del principio 
favor debitoris de forma implícita dentro del 

11. Cfr. Código Civil cubano, artículo 304. 1. “La obligación se extingue cuando el acreedor libera al deudor de su deuda. 2. La 
condonación de la obligación principal extingue las accesorias, pero la de estas deja subsistente la principal.”

12. Cfr. Indicaciones Metodológicas No. 4/2011 de la Dirección de Notarías y Registros Civiles del minjus, apartado noveno: “El 
heredero que se adjudique la vivienda está obligado a compensar o indemnizar a los restantes que no la reciban, bien por el 
pago del valor legal del inmueble o por otra forma que acuerden. La deuda podrá además ser condonada por el heredero que 
no se adjudique la vivienda como un modo de extinción de la obligación.”
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a propio Código, v. gr., artículos 236, 237, 238, 
239, 244, 254, 262, 282, por solo citar a algu-
nos. En todo caso, debe dejarse por sentado 
que ante dudas deberá atenderse a la indi-
cación del deudor del sentido en que el acto 
del acreedor debe ser interpretado, y en con-
secuencia le corresponderá a los legitimarios 
probar la liberalidad acusada por correspon-
derles la carga de la prueba, según el artículo 
244 de la Ley Adjetiva Civil, dado que donatio 
non praesumitur.

III. LA RENUNCIA IN FAVOREM 
O CESIÓN-DONACIÓN DE DERECHOS 

HEREDITARIOS
 
La renuncia in favorem de la herencia realizada 
de forma gratuita es otro de los actos que se 
incluye dentro de la categoría de donaciones 
indirectas, por cuanto su configuración dog-
mática permite encausarla por la vía de la li-
beralidad por resultar un negocio jurídico que 
se comunica con el título de enajenación sobre 
el que se erige. La renuncia en general es una 
institución sucesoria polémica sobre la que pe-
san diversos debates doctrinales que abarcan 
cada uno de los aspectos que la configuran, es-
pecialmente la distinción entre las categorías 
renuncia y repudiación, así como los límites 
que distinguen las denominadas renuncia ab-
dicativa, de la preventiva y esta a su vez de la 
traslativa (Rogel Vide, 2011, p. 43-89). Empero, 

sin adentrarme a profundidad en las disquisi-
ciones teóricas sobre la naturaleza del institu-
to en cuestión, debo convenir que la llamada 
renuncia traslativa no es más que un acto de 
cesión de derechos hereditarios por cuanto el 
solo hecho de indicar a favor de quién se trans-
mite el contenido de tales derechos conlleva 
implícito un acto de aceptación de la condición 
de heredero. La cesión efectuada en esta sede 
ha sido estudiada desde la óptica del derecho 
de sucesiones, pero también desde el derecho 
de contratos por la confluencia en su régimen 
legal de elementos propios de ambas discipli-
nas, por ello los estudiosos coinciden a grandes 
rasgos en que la cesión se configura como un 
contrato bilateral mediante el cual una persona 
enajena a otra, ya sea a título gratuito u onero-
so, los derechos hereditarios que posee sobre 
una herencia causada y determinada para que 
los ejerza a nombre propio. Confróntense sobre 
el tema los estudios que han realizado, entre 
otros, López de Zavalía (1997, p. 909 y ss.) y 
Lorenzetti (1999, p. 110 y ss.). 

A los efectos de la computación de la legítima 
dos son los aspectos relevantes a precisar: la 
naturaleza en ocasiones gratuita del acto de 
cesión,13 y el contenido y extensión del negocio 
pactado. La naturaleza gratuita es el funda-
mento para la aplicación en esta sede de las 
normas de fondo que regulan las donaciones, 
por lo que constatado el acto de liberalidad 
realizado por el cedente a favor del cesionario, 

13. El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación de Argentina, reconoce la posibilidad de ceder de forma gratuita u onerosa los 
derechos hereditarios en el artículo 2305, que establece un régimen distinto en la garantía por evicción según la naturaleza 
del acto en cuestión.
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nodeberá entonces ser sometido el negocio jurídi-
co al escrutinio de su oficiosidad o inoficiosidad 
una vez ocurrido el fallecimiento del cedente. 
De todas formas no puede desconocerse que 
nos encontramos ante un negocio jurídico com-
plejo en su estructuración, dado que la cesión 
de derechos se configura de forma autónoma y, 
por ende, tal como ocurre con la generalidad de 
las donaciones indirectas, está sometido a las 
regulaciones de una y otra institución.

Mucho más compleja resulta ser la delimita-
ción del contenido y alcance del acto de ce-
sión, aspecto insoslayable a los efectos de la 
determinación cuantitativa de la legítima, por-
que implica precisar el correlativo valor que se 
aportará a la fórmula de cálculo. Las dificulta-
des provienen en primer orden de la imposibi-
lidad de fijar, al momento de contratar, el mon-
to exacto del caudal hereditario, por cuanto lo 
que se cede en el contrato no son los bienes y 
derechos individualizados sino, tal como seña-
la Menéndez-Valdés Golpe (1967, p. 243), el 
contenido económico de los derecho adquiri-
dos por el heredero atendiendo a la cualidad 
que ostenta, y que se concretan en una cuota 
en la comunidad de derechos que genera la 
herencia o la totalidad de los derechos en la 
sucesión causada. En consonancia con ello se 
sostiene que con la cesión-donación se trans-
mite una universalidad de bienes y derechos, 
lo que no implica que la adquisición sea a título 
universal por cuanto esta solo está reservada 
al ámbito de la sucesión mortis causa. 

El problema entonces se ha trasladado hacia 
qué comprende esa universalidad transmitida, 

pues dicha cesión implica la enajenación de 
una universitas cuya consistencia (contenido) 
se ignora a pesar de conocer su extensión (el 
todo de la herencia o una parte alícuota). De 
esta forma este contrato versa sobre un con-
junto que puede estar indeterminado al mo-
mento de contratar, pero determinable en un 
momento posterior, generalmente mediante la 
práctica de las operaciones particionales del 
caudal hereditario. Ergo, la previa partición 
hereditaria o a lo sumo la correcta determina-
ción de los bienes y derechos que integran el 
contenido de lo que fue objeto de cesión, será 
un requisito previo para la adecuada compu-
tación de la legítima del acto en cuestión. El 
fundamento es a mi juicio la nota de certeza 
apreciable en materia de la cesión-donación 
de derechos hereditarios. 

La determinación del contenido de la cuota 
hereditaria cedida permitirá tanto a legitima-
rios como a extraños salvaguardarse de pre-
tensiones fraudulentas que procuren incluir 
o excluir de la cuota legitimaria una parte del 
patrimonio del causante, máxime cuando nos 
encontramos ante un contrato a mi juicio alea-
torio, en el que al momento de perfección del 
negocio no se conoce si su resultado será o no 
favorable al cesionario, particularmente cuan-
do no pueda concretarse un beneficio hacia 
este por resultar el pasivo mayor que el activo. 
En este último caso el cedente podrá enervar 
la pretensión de computación de la cesión-
donación oponiendo las deudas saldadas por 
el valor del activo hereditario, en el supuesto 
de que el reembolso le haya generado un sal-
do neutro o un saldo negativo, o en todo caso 
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a exigirá el descuento del valor de las deudas 
pagadas en relación con los bienes que final-
mente recibió como concreción del contenido 
económico del derecho hereditario cedido a su 
favor. El fundamento estriba en la desaparición 
o disminución de la naturaleza liberal del acto 
de cesión-donación por pago indirecto de las 
deudas hereditarias.

A su vez, los legitimarios podrán exigir una ac-
tualización de la fórmula para cálculo cuando 
verifiquen que se ha ensanchado la cuota here-
ditaria o la totalidad de la herencia cedida por 
partición adicional, ante la aparición de otros 
bienes que fueran propiedad del titular del pa-
trimonio hereditario sobre el que recayó la ce-
sión de derechos realizada; o por incremento 
de la cuota del cedente por el mecanismo del 
acrecimiento sucesorio. Sobre este último pun-
to tampoco existe un consenso doctrinal. Y es 
que, tal como ocurre con las deudas dejadas 
por el finado, el acrecimiento deriva de la cuali-
dad o condición de heredero que es intransmi-
sible ante el principio semel heres, semper he-
res, por lo que la cesión-donación de herencia 
nunca implicará la transmisión al comprador 
del derecho de acrecer. Esta tesis no encuentra 
oposición alguna en la doctrina, sin embargo, 
la discusión ha versado sobre la posibilidad de 

que el cesionario exija la entrega de aquellos 
bienes que por objeto del acrecimiento puedan 
engrosar el patrimonio del cedente.14 A mi es-
tima, el acrecimiento opera sin importar sobre 
quién recae la titularidad de la cuota a acrecer, 
al estar dirigido a incrementar las cuotas here-
ditarias a partir de la imposibilidad de su asun-
ción por parte del otro coheredero. En conse-
cuencia el cesionario adquiere exactamente la 
facultad de ejercer los derechos que de dicha 
herencia se derivan en proporción a su cuota 
cedida desde el momento de su apertura. Esto 
a su vez permite, a mi criterio, que a los efectos 
de la determinación cuantitativa de la legítima 
los legitimarios del cedente exijan la inclusión 
en la computación de aquellos bienes que por 
objeto del acrecimiento engrosaron el patrimo-
nio del cesionario.

En relación con la cesión-donación de los dere-
chos hereditarios, el Código Civil cubano man-
tiene un silencio absoluto. El legislador patrio 
excluyó este tipo contractual de la tipificación 
normativa. Sin embargo, la presencia de la ce-
sión en esta sede puede colegirse de lo esta-
blecido en el artículo 474 del Código Civil, que 
reconoce la denominada renuncia traslativa,15 
y que si bien parecería estar limitada a un gru-
po exiguo de destinatarios, tal enunciación no 

14. Para López de Zavalía (1997) la duda debe resolverse porque el acrecimiento corresponde al cedente y no al cesionario, 
criterio que comparte además Maffía (1993) para quien lo obtenido por el acrecimiento no está comprendido en la cesión y 
corresponde al heredero, teniendo en cuenta para ello que el cedente se despoja de una masa de bienes, y no de su calidad 
hereditaria. A su vez, el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación de Argentina establece en su artículo 2303: “La cesión 
de herencia comprende las ventajas que pueden resultar ulteriormente por colación, por la renuncia a disposiciones particu-
lares del testamento, o por la caducidad de estas. No comprende, excepto pacto en contrario: a) lo acrecido con posterioridad 
en razón de una causa diversa de las expresadas, como la renuncia o la exclusión de un coheredero; b) lo acrecido anterior-
mente por una causa desconocida al tiempo de la cesión.” 

15. Cfr. Código Civil cubano, artículo 474: “Si un heredero renuncia a su herencia a favor de otro heredero, del Estado o de una 
organización política, de masas o social, o de una cooperativa, su parte no acrece a los demás.”
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nodebe tenerse por excluyente en razón a que no 
está recogida en norma de naturaleza impe-
rativa. A esto debe complementársele que el 
artículo 314 del Código Civil cubano permite 
la concertación de contratos atípicos a los que 
podrá aplicarse,16 además de lo pactado por 
las partes, las normas reguladoras de los con-
tratos afines, en el caso que nos ocupa, el de 
la donación, y en consecuencia ser sometidos 
a la computación a los efectos del cálculo de la 
legítima. De todas maneras el lugar del legis-
lador cubano ha venido a ser ocupado en ma-
teria de cesión de derechos hereditarios por la 
Dirección de Notarías y Registros Civiles del Mi-
nisterio de Justicia, que mediante dictámenes 
y comunicaciones ha intentado establecer las 
pautas configurativas de este tipo contractual 
con causa liberal en el contexto cubano.17 

Empero, dichos dictámenes están meramente 
dirigidos a conceptualizar básicamente la insti-
tución objeto de estudio, y remitir según la na-
turaleza del acto traslativo al tipo contractual 
correspondiente, sin que contengan referencia 
alguna al ámbito de la computación o de la re-
ducción por inoficiosidad si así procediere. Y 
por ende no se aportan las herramientas téc-
nicas para encauzar dentro de las normas im-
perativas el acto de liberalidad realizado bajo 
esta forma sustantiva. 

IV. LA COMPUTACIÓN DE LAS PRIMAS 
PAGADAS EN EL SEGURO DE VIDA PARA 

CASO DE FALLECIMIENTO

Las primas pagadas del seguro de vida se eri-
gen como otras de las donaciones indirectas, 
que un sector doctrinal coincide en computar 
para calcular la legítima, a pesar de que tal 
argumento encuentra en la compleja estruc-
turación del dicho tipo contractual un escollo 
importante, principalmente ante el hecho de 
que el contrato de seguro en cualquiera de sus 
modalidades resulta ser un negocio jurídico 
oneroso, y por tanto, el ánimo de liberalidad, 
como requisito indispensable para la aplica-
ción al instituto de las reglas de fondo de la do-
nación, no resulta de fácil apreciación. Rodrigo 
Uría (1997) define este tipo contractual como 
aquel en el que el asegurador “a cambio de 
una prima única o periódica, se obliga a satis-
facer al suscriptor de la póliza, o a la persona 
que él designe, un capital o una renta cuando 
fallezca o llegue a determinada edad la perso-
na asegurada” (p. 804). A su vez, Garrigues, 
citado por Stiglitz, expone como motivo que im-
pulsa al tomador a contratar con la empresa 
aseguradora en esta modalidad, la previsión 
de las consecuencias económicas negativas 
que puedan producirse ante el fallecimiento 
del sujeto contratante por la pérdida de su ca-

16. Cfr. Código Civil cubano, artículo 314: “Las relaciones contractuales que no están comprendidas en ninguno de los tipos de 
contratos regulados en este título, se rigen por las normas de los contratos más afines y por los demás preceptos y principios 
generales de este Código.”

17. En este sentido pueden mencionarse el Dictamen 39 de 24 de julio1985 sobre la distinción entre la cesión gratuita de los 
derechos hereditarios y el contrato de donación, el Dictamen 5 de 13 de agosto de 2001 sobre el momento para realizar la 
cesión de derechos que será una vez ofrecida la herencia al cedente, la Circular 9 de 10 de septiembre de 2009 en la que 
esgrime la definición y principales características de la cesión, y la Circular 2 fechada el 13 de enero de 2010 nuevamente 
sobre la cesión gratuita de derechos hereditarios y su aceptación (Pérez Díaz, 2012). 
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a pacidad de trabajo, o su disminución ante una 
larga vida (2001, p. 26). De ambas asevera-
ciones puede colegirse que en este orden el 
seguro puede adquirir tres modalidades, para 
caso de vida conocido también como de sobre-
vivencia a una edad determinada, para caso 
de muerte, y seguro mixto de vida cuando se 
combinan especies.

Esta modalidad del contrato de seguro se ca-
racteriza, como ya se había señalado, por ser 
un contrato oneroso y aleatorio en el que se ge-
neran contraprestaciones para ambas partes 
contratantes, pues el tomador se obliga con la 
empresa aseguradora a satisfacer una determi-
nada cobertura económica para el supuesto en 
que se produzca el evento imprevisto, y la ase-
guradora se obliga a su vez a pagar el capital 
asegurado al beneficiario designado por el to-
mador. Esto implica que la figura en cuestión se 
aleja de las que hasta ahora hemos estudiado 
como típicas donaciones indirectas por cuanto 
no es en este vínculo en el que se encuentra 
el animus donandi, sino en la relación jurídica 
que se establece entre el tomador y el benefi-
ciario cuando no coinciden en el mismo sujeto 
ambas cualidades. Acá se encuentra entonces 
el fundamento de la postura que defiende el ca-
rácter de contrato a favor de tercero del seguro 
de vida, “toda vez que hace surgir, directamente 
a favor de un tercero (beneficiario), el derecho a 
exigir el pago de la suma asegurada al constre-
ñido a ello, a pesar de haber permanecido ajeno 
por completo a la situación o relación negocial” 
(Pérez Gallardo, Marrero Xenes y Rodríguez Se-
rrano, 2002, p. 93). Y es justamente a esta rela-
ción a la que se le aplican las reglas en materia 

de legítima por considerarse que este beneficio 
está dotado de todas las cualidades propias 
de un acto de liberalidad cuando se hace con 
causa donandi, pues nada obsta para que la 
concertación del seguro de vida conlleve una 
contraprestación por parte del sujeto beneficia-
rio de la suma asegurada destruyéndose así la 
naturaleza liberal del acto en cuestión.

Empero, acá se rompe con el tradicional es-
quema de las donaciones indirectas, pues si 
bien existe una causa subyacente de favore-
cer pródigamente a una persona, la relación 
empobrecimiento-enriquecimiento no es co-
rrelativa porque el beneficiario no obtiene la 
suma de las primas pagadas sino del capital 
asegurado, que puede ser mayor o menor que 
las anteriores. El beneficio es resultado de la 
prestación específica a la que se ha obligado la 
empresa aseguradora como parte del contrato 
concertado con el tomador y no propiamente 
del acto de desprendimiento realizado por este 
último. Sin embargo la naturaleza sui generis 
de la relación entre el tomador y el beneficia-
rio no resulta suficiente para negar el acto de 
liberalidad que se realiza con el seguro de vida, 
pues más que la relación directa entre las pri-
mas pagadas por el tomador y la suma entre-
gada al acaecimiento del siniestro, habrá de 
atenderse a la causa liberal que ha movido al 
tomador a realizar tal acto de desprendimiento 
patrimonial. Ergo, es la voluntad de favorecer 
al beneficiario animus donandi la que justifica 
la computación a los efectos del cálculo, y en 
caso de proceder la reducción por inoficiosi-
dad, en consecuencia la existencia de una do-
nación oblicua o indirecta verificada mediante 
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noel mecanismo estipulatorio del contrato de se-
guro como contrato a favor de tercero. 

Constatada así la posibilidad de aplicar el ins-
tituto de la computación al seguro de vida, ha-
brá de determinarse qué debe ser objeto de 
agregación contable en la fórmula legitimaria, 
si las primas pagadas por el tomador o el capi-
tal asegurado que le corresponde al beneficia-
rio. Esta última parece ser la fórmula propues-
ta por Colin y Capitant para quienes si bien el 
capital que debe entregarse al beneficiario a 
la muerte del tomador no forma parte de su 
herencia, sí debe incluirse en la masa para la 
determinación de la cuota disponible (1927, p. 
527). Empero, ello no encuentra asidero en la 
configuración del seguro de vida, pues ha que-
dado evidenciado que el beneficio obtenido no 
es resultado del desprendimiento patrimonial 
realizado por el tomador, sino de la actividad 
de la empresa aseguradora que como contra-
prestación se obliga a la entrega de la suma 
pactada, en consecuencia no puede compu-
tarse aquello que nunca salió del patrimonio 
del causante. En este sentido Lacruz Berdejo 
y Sancho Rebullida (1988, p. 507), Vallet de 
Goytisolo (1991, p. 2024) y O´Callagan (2008, 
p. 82) coinciden en que el objeto de la compu-
tación son las primas pagadas, criterio con el 
que me encuentro conforme porque es este y 
no otro el acto que ha generado el empobreci-
miento en el patrimonio del “donante indirec-
to” y que por lo tanto puede conllevar una vul-
neración de los derechos de los legitimarios. 

De todas maneras aún se constatan criterios 
restrictivos en este aspecto, el propio Vallet de 

Goytisolo cita a Riera Aisa quien estima que la 
computación de las primas del seguro de vida 
no es una regla general y solo es apreciable 
cuando con el contrato se hayan vulnerado 
derechos que merezcan ser reconocidos, tesis 
que en cierto sentido defiende Encarna Roca 
Trías (1982) al afirmar que “deben computar-
se cuando el patrimonio del causante se ha 
visto disminuido por el pago de las mismas” 
(p. 78). Esta formulación parece responder a 
la necesidad del establecimiento de un límite 
cuantitativo para apreciar la pretendida re-
ducción patrimonial. Pero, tanto en una u otra 
posición no se aporta el mecanismo para es-
tablecer cuándo se han vulnerado derechos o 
cuándo el pago de la prima es excesivo, com-
paración que corre por demás por pospeligros 
que siempre genera el cauce de la subjetividad 
de quien la alega. Sin embargo la computación 
de la prima tiene un límite, y es justamente el 
monto del capital asegurado que efectivamen-
te ha cobrado el beneficiario, ya que no puede 
exigirse más allá de lo que este recibió como 
resultado del acaecimiento del siniestro. 

Por último deben señalarse dos supuestos po-
lémicos en materia de computación de esta 
modalidad contractual. El primero referido al 
seguro de vida ajena, en el que se deslindan 
las figuras de tomador, asegurado y beneficia-
rio, y en el que la doctrina parece englobar den-
tro de los actos de liberalidad el realizado por 
el tomador al asegurar un interés que en modo 
alguno repercute directamente en su esfera 
de actuación, especialmente por requerirse el 
consentimiento del asegurado para la designa-
ción del beneficiario. Cabría entonces pregun-
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a tarse si la computación y en su caso la acción 
de reducción por inoficiosidad, podría exigirse 
al asegurado en vez del beneficiario por en-
contrarse en aquel la causa del acto liberal, y 
si ello implicaría la posibilidad del ejercicio de 
una acción de reembolso frente al sujeto que 
efectivamente cobró el capital entregado por 
la aseguradora. El segundo de los supuestos 
controvertidos es el del seguro de vida con de-
signación irrevocable, en el que se entiende 
que el beneficiario adquirió el derecho a la in-
demnización desde el momento de la concer-
tación del contrato, pudiendo intervenir ante el 
impago del tomador sufragando con su propio 
patrimonio las primas debidas, lo que impli-
caría entonces su exclusión del monto total a 
computar.

En Cuba, en cuanto al seguro de vida resultan 
ser el Decreto-Ley n.o 269 de 2009 del Contra-
to de Seguro y la Resolución n.o 8 de 2009 del 
Ministerio de Finanzas y Precios contentiva de 
su Reglamento, las normas reguladoras de su 
régimen legal. En el artículo 5 del menciona-
do decreto-ley el legislador cubano decidió, a 
pesar del apotegma romano de que toda de-

finición en derecho es peligrosa, conceptuali-
zar el contrato de seguro en sentido general, 
al afirmar que “es aquel por el cual la entidad 
de seguros se obliga, mediante el cobro de 
una prima, a garantizar el interés del asegu-
rado o del beneficiario en cuanto a las conse-
cuencias que resulten del riesgo cubierto por 
el contrato” . 

Por su parte el propio Decreto-Ley 269/2009 
regula dentro de las disposiciones del ramo 
de los seguros personales el seguro de vida, 
aunque si bien de forma un tanto parca,18 pues 
apenas se adentra en las complejidades de 
la institución. Sin embargo, la norma jurídi-
ca es precisa cuando sostiene que el capital 
asegurado es exigible por el beneficiario o los 
herederos del asegurado y no forma parte del 
caudal hereditario,19 criterio que ya había ver-
tido previamente el Consejo de gobierno del 
Tribunal Supremo Popular en el Acuerdo 445 
contentivo del Dictamen 30 de 2 de noviem-
bre de 1978.20 Y es que ciertamente en este 
tipo contractual se rompe con el tradicional 
esquema de las donaciones indirectas, pues 
si bien existe una causa subyacente de favo-

18. Cfr. Decreto-Ley n.o 269 de 2009 del Contrato de Seguro, artículo 76.- “Los contratos de seguros personales cubrirán riesgos 
que afecten la vida, la salud o la integridad corporal del asegurado, podrán celebrarse sobre riesgos relativos a una persona 
o a un grupo de ellas y será posible tomar sus coberturas independiente o conjuntamente, conforme a lo que se pacte en el 
contrato.” 

19. Cfr. Decreto-Ley n.o 269 de 2009 del Contrato de Seguro, artículo 81: “Los seguros personales darán derecho al asegurado 
o a sus beneficiarios o herederos, según el caso, a recibir de la entidad de seguros, al ocurrir el siniestro, la suma de seguro 
o cualesquiera otras prestaciones estipuladas en el contrato de seguro.” Artículo 82: “La suma de seguro correspondiente al 
beneficiario no forma parte de la comunidad matrimonial de bienes ni del caudal hereditario del asegurado.”

20. Cfr. Dictamen 30 de 2 de noviembre de 1978 del Tribunal Supremo Popular: “1. conforme el artículo 50 de la Ley-Decreto 
número 1947 de 22 de enero de 1955, en vigor, los depositantes en cuenta de ahorro podrán designar un beneficiario de 
sus saldos, que podrán extraerlos en caso de muerte del depositante, dentro de un límite máximo de cinco mil pesos y tendrá 
los mismos privilegios, en cuanto a las leyes de herencia y fiscales, que los beneficiarios designados en pólizas de seguros 
de vida, y según el artículo 428, ahora derogado, del Código de Comercio la persona asegurada tiene un derecho preferente 
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norecer pródigamente a una persona, la relación 
empobrecimiento-enriquecimiento no es co-
rrelativa porque el beneficiario no obtiene la 
suma de las primas pagadas sino del capital 
asegurado, que puede ser mayor o menor que 
las anteriores. El beneficio es resultado de la 
prestación específica a la que se ha obligado 
la empresa aseguradora como parte del con-
trato concertado con el tomador y no propia-
mente del acto de desprendimiento realizado 
por este último. Por ello no puede imponerse 
un orden preferente en el cobro del beneficio 
en relación con los legitimarios, por cuanto di-
rectamente y ab initio en nada perjudica a los 
especialmente protegidos. En este aspecto lo 
relevante es entonces que el legitimario pueda 
conocer o acceder a la información que acredi-
te el monto de la suma pagada en las primas 
y el capital asegurado con el que se realizó el 
correspondiente beneficio, pues solo así podrá 
acreditar y exigir la computación de lo donado 
indirectamente.

V. LA DOTACIÓN DEL NEGOCIO 
FUNDACIONAL

La dotación del negocio fundacional, al igual 
que los antes señalados, resulta otro de los ac-
tos que pueden ser objeto de computación por 
responder a una causa liberal, que esta vez se 
concreta en la creación de un patrimonio afec-

to a una persona jurídica con la finalidad de de-
sarrollar actividades sin ánimo de lucro. La fun-
dación como ente surge entonces a partir de la 
concertación del negocio jurídico fundacional, 
entendido como aquella manifestación unilate-
ral de voluntad y de naturaleza no recepticia 
del sujeto fundador de crear una persona jurí-
dica para realizar los fines propuestos. Su de-
finición ha estado signada por la disputa entre 
dos posturas que pretenden conceptualizarla 
desde el punto de vista patrimonial o desde el 
prisma del fin que debe alcanzar. Dentro de los 
defensores de la primera tesis se encontraba 
Ruggiero (1931), para quien en las fundacio-
nes “el elemento personal resulta secundario 
frente al elemento patrimonial. Aquí debe de-
cirse que el sujeto es el patrimonio en cuanto 
es destinado a un fin, o bien el fin mismo a que 
el conjunto de bienes es destinado” (p. 437). 
En sentido contrario se pronunciaba Ferrara 
(1929) cuando afirmó:
 

El contenido esencial del acta de funda-
ción, es dado por la determinación del fin, 
que comunica un sello y una fisonomía 
propia al nuevo ente, y por la voluntad de 
que funcione de un modo autónomo que, 
por consiguiente, sea destinado a ser su-
jeto de derecho. (P. 730). 

Sin embargo frente a ambas posiciones se alza 
en la actualidad una postura ecléctica y conci-

a cobrar aún frente a los herederos legítimos y acreedores de cualquier clase; por lo que no cabe dudar que tal disposición, 
por ser posterior a las normas del Código Civil relativas a la herencia, ha de considerarse de aplicación inmediata, y siendo 
así es forzoso reconocer que la institución del beneficiario en las cuentas de ahorro, dentro de un límite máximo de cinco mil 
pesos, excluye a los herederos legítimos” (Pérez Gallardo, 2006, p. 440-442).
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a liadora de ambos puntos de vista, que estima a 
tales entes jurídicos como aquellos en los que 
el patrimonio se encuentra afecto a la conse-
cución de un fin, sin preponderar un aspecto 
sobre otro.

Y justamente a los efectos de este estudio, 
resulta de especial relevancia el acto de dota-
ción fundacional como elemento esencial para 
la constitución de la persona jurídica. Tal im-
portancia ha merecido este aspecto que una 
parte de la doctrina sostiene que puede des-
lindare el acto fundacional en dos: el negocio 
de constitución y el negocio de dotación. Esta 
es la posición que fuera defendida por Caffa-
rena según nos señala Prada González (1994, 
p. 210); de Dernburg y Von Thur tal como refie-
re García-Valdecasas (1983, p. 274 y 275), y 
más explícitamente Lorenzo Cruz quien afirma 
que la dotación es un negocio jurídico en vir-
tud del cual una determinada masa de bienes 
se transmite desde el patrimonio del o de los 
fundadores al de la fundación, de forma tal 
que esta se convierte en titular de los bienes 
transmitidos, calificándolo entonces de nego-
cio unilateral por perfeccionarse con la propia 
declaración de voluntad de dotar patrimonial-
mente al futuro ente, y con causa gratuita por 
disponer el o los fundadores de una parte de 
su patrimonio sin obtener una contrapresta-
ción (1990, p. 483).

Pero tal escisión parece más teórica que prác-
tica en razón a que ambos se vierten en un 
mismo y único negocio jurídico, el de consti-
tución, sin que pueda separarse la voluntad 
fundacional de la necesaria dotación del pa-

trimonio para que la persona jurídica, al me-
nos, inicie las actividades para las que ha 
sido creada. En consecuencia el constructo 
legal del modelo fundacional clásico se erige 
desde un único negocio jurídico contentivo de 
un acto de desprendimiento patrimonial para 
cumplir los fines previstos por los fundadores. 
A su vez el origen de los bienes y derechos que 
integrarán el elemento real del negocio puede 
provenir de un acto inter vivos o mortis cau-
sa. Ambos resultan relevantes a los efectos 
legitimarios, empero es sobre el primero que 
recaerá la operación de cómputo, por tanto la 
disposición testamentaria implica el recuento 
de tal liberalidad en el activo bruto del cau-
sante al no haber salido de su patrimonio y 
pudiendo solo cumplirse una vez comprobada 
su oficiosidad.

La dotación implica una aportación de bienes 
y derechos con carácter gratuito que integra-
rán el patrimonio inicial con el que comenzará 
a actuar la fundación. Ergo, la naturaleza de 
la contribución adquiere indudablemente las 
características propias de los actos de libera-
lidad, no obstante la doctrina no ser unánime 
en encuadrar este aspecto en particular. Exa-
mínese el criterio de Albaladejo al sostener 
que la dotación es un acto gratuito pero no una 
donación, lo que parece lógico en razón de 
que no requiere de la aceptación de persona 
alguna por ser el destinatario creado precisa-
mente con el acto fundacional en el que consta 
la aportación concreta (2002, p. 410); razona-
miento seguido además por Lacruz Berdejo y 
Sancho Rebullida (1988). A su vez González 
Porras señala las posturas de Gierke quien es-
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notima que tal acto se configura como una oferta 
de donación, de Kholer que entiende que la do-
tación es un tipo distinto de negocio sin expli-
car entonces cuál, de Demelius que circunda 
el propio concepto de fundación al entender 
que la dotación es un patrimonio afecto a un 
fin, de Serrano Chamorro que la concibe como 
un acto de aportación y nada más, y del propio 
González Porras que la inserta solo dentro de 
los actos de liberalidad, y que más que una ins-
titución muestra la causa que la origina (2011, 
p. 306-307). Mi consideración ha sido senta-
da desde el momento en que se estructuró el 
presente epígrafe: la dotación del negocio fun-
dacional es otro de los actos que se encuadra 
dentro de las donaciones indirectas, que como 
categoría genérica alcanza aquellos supuestos 
que por su estructura no pueden englobarse 
dentro de las donaciones in strictu sensu; he-
cho que justamente justifica sin cortapisas la 
aplicación de las reglas de fondo del instituto 
de la donación, especialmente en materia de 
legítimas.

Como características de la dotación la doctri-
na coincide en que debe ser idónea para con-
seguir los fines propuestos en los Estatutos, 
suficiente como para cubrir al menos inicial-
mente tales fines o lo que se denomina pri-
mer programa de actuación, viable económi-
camente atendiendo a la posibilidad real de 
cumplimentar lo pretendido, y constar en la 
escritura pública de fundación cual requisito 
ad solemnitatem para la validez y eficacia del 
negocio en el que se plasmará la ascendencia 
del aporte, la forma en que se realiza y la reali-
dad o actualidad del acto en cuestión (todo lo 

cual resulta relevante a los efectos de la cer-
tera identificación al momento del cálculo de 
la legítima). Pero es su contenido lo que incide 
con mayor fuerza sobre lo que se viene tratan-
do. La dotación puede integrarse por bienes y 
derechos en su más amplia acepción, y por lo 
tanto se incluye todo aquello que genere un 
saldo activo a favor de la persona jurídica, a 
pesar del criterio que prioriza las aportaciones 
dinerarias, y en su defecto las no dinerarias 
pero susceptibles de cuantificación. A su vez 
Puig Ferriol (1983, p. 1648) y Lorenzo Cruz 
(1990, p. 48) coinciden en que la dotación 
debe estar compuesta principalmente por bie-
nes fructíferos y en su defecto los que no lo 
sean deberán enajenarse para ser invertidos 
en la adquisición de aquellos que tengan esa 
cualidad, arguyendo en su tesis un razona-
miento lógico y es la adecuación de la dota-
ción al fin fundacional. En ambos supuestos, 
la agregación contable para el cálculo implica-
rá tomar como regla la computación del valor 
de tales bienes al momento de su enajenación 
y no el valor obtenido por la venta, que puede 
ser inferior o superior según las fluctuaciones 
del mercado; la protección legitimaria conlle-
vará entonces entender que no hay subroga-
ción del precio obtenido sino el cómputo del 
valor de los bienes antes que hubiesen salido 
del patrimonio de la fundación.

Pero mucho más polémica resulta la dotación 
que contiene un compromiso de aportación 
real y exigible, lo que lo diferencia del interés 
de recaudar fondos, principalmente por el 
hecho de la exigencia de que aquella prome-
sa debe estar suficientemente garantizada. 
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encuentra reconocida, por ejemplo, en la Ley 
de Fundaciones del País Vasco, en la que se 
establece expresamente en su artículo 9.3, 
que podrán considerarse como dotación las 
aportaciones comprometidas por terceros, 
siempre que estuviesen garantizadas, sin que 
pueda admitirse el mero propósito de recabar 
donativos (2006, p. 32). Ello genera un crédito 
exigible a favor del ente, que podrá reclamar 
la realización de la garantía asumida ante el 
incumplimiento de la aportación comprometi-
da, lo que da la nota de realidad o actualidad 
que se exige para la configuración del aporte 
al acto. En este supuesto deberá computar-
se la garantía ejecutada ante el caso de que 
el donante indirecto haya fallecido sin ha-
ber cumplido con la entrega del capital, por 
cuanto fue lo que generó el acto de empobre-
cimiento, salvo el supuesto de que obtenida 
con la ejecución una aportación mayor de la 
prometida se reintegre esta diferencia al cau-
dal hereditario.

En igual sentido resulta polémica la computa-
ción del aporte en las fundaciones temporales 
o de duración limitada, y el realizable cuando 
ha procedido la liquidación de la fundación 
por extinción o fusión. En el primero de los su-

puestos habrá que atender a lo dispuesto en 
los Estatutos sobre el destino de los bienes 
dotados o lo que disponga la legislación en la 
materia, ya sea su reversión al patrimonio del 
o de los fundadores formando parte entonces 
del activo bruto, o si serán asumidos por una 
fundación con similares fines u otra entidad no 
lucrativa. 

En el contexto jurídico cubano debe destacarse 
que los únicos preceptos que articulan su régi-
men legal de las fundaciones se encuentran 
en el Código Civil, en los artículos 39 apartado 
2 inciso d)21 y el 160.1,22 el primero contentivo 
de la definición de la fundación y el segundo 
del reconocimiento por el Estado de la propie-
dad de las fundaciones; fuera de ello no exis-
te hasta la actualidad una ley de fundaciones 
que contenga el régimen legal de la institución. 
Esto ha derivado en que en Cuba, en materia 
de fundaciones, se apliquen supletoriamente 
las normas previstas para las asociaciones,23 

a pesar de la evidente distinción entre uno y 
otro ente jurídico, especialmente en materia 
patrimonial por cuanto la fundación solo nace 
a la vida jurídica por la aportación inicial del 
fundador en carácter de dotación, sin que ello 
se corresponda con lo establecido en el artícu-
lo 20 de la Resolución n.o 53, Reglamento de la 

21. Cfr. Código Civil cubano, artículo 39.2. “Son personas jurídicas, además del Estado: c) las fundaciones, entendiéndose por tales 
el conjunto de bienes creado como patrimonio separado por acto de liberalidad del que era su propietario, para dedicarlos al 
cumplimiento de determinado fin permitido por la ley sin ánimo de lucro, y constituidas de conformidad con los requisitos esta-
blecidos en las leyes.”

22. Cfr. Código Civil cubano, artículo 160.1. “El Estado reconoce también la propiedad de las sociedades, asociaciones y funda-
ciones.”

23. Vid. Ley n.o 54 Ley de Asociaciones, de fecha 27 de diciembre de 1985 y la Resolución n.o 53 de 1983 del Ministerio de 
Justicia contentiva del Reglamento de la Ley de Asociaciones. 
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noLey de Asociaciones, que dispone la forma de 
integración del patrimonio de estas personas 
jurídicas diferente a las anteriores.24 De todas 
maneras el precepto definidor del Código Civil 
consagra la causa donandi del negocio funda-
cional, que como preliminarmente se razonó 
se aprecia en la naturaleza liberal del acto de 
dotación. En consecuencia, también deberá 
ser computado en Cuba a los efectos del cál-
culo correspondiente. 

En Cuba no resultan numerosas las fundacio-
nes constituidas, pues hasta la actualidad solo 
se contabilizan la Fundación Antonio Núñez Ji-
ménez de la Naturaleza y el Hombre, la Alejo 
Carpentier, la Fundación Caguayo, Fernando 
Ortiz, la Fundación Ludwig de Cuba, Nicolás 
Guillén, y la Fundación del Nuevo Cine Latinoa-
mericano. Personas jurídicas que se han cons-
tituido principalmente por aportación del Es-
tado cubano pero también por la contribución 
de personas naturales, resultando interesante 
que en este aspecto, al apreciarse el conteni-
do de las escrituras de Constitución de Funda-
ción, el notario no realiza ninguna advertencia 
legal sobre las consecuencias de la liberalidad 
desplegada por el fundador cuando es una 
persona natural, sin que conste advertencia 
alguna de su posible inoficiosidad y por ende 
el sometimiento del acto liberal a las normas 
imperativas que regulan la especial protección 
en Cuba.

VI. CONCLUSIONES

La computación de las liberalidades es una 
operación contable con la que se reconstruye 
el patrimonio hereditario al tenerse en cuenta 
las liberalidades realizadas en vida por el fina-
do. La computación incluye no solo las dona-
ciones en sentido estricto sino también aque-
llas denominadas indirectas, siempre que se 
demuestre la causa liberal que las originó, no 
existiendo en las legislaciones objeto de com-
paración ni una regulación sistemática ante las 
particularidades de cada acto de esta natura-
leza, tal como se demuestra en el estudio de la 
condonación, la renuncia in favorem o cesión-
donación de derechos hereditarios, el seguro 
de vida y la dotación del negocio fundacional.

En Cuba la computación de las liberalidades no 
encuentra un respaldo explícito dentro de la nor-
mativa del Código Civil, si bien puede colegirse 
de lo regulado en los artículos 378 a), 494 y 530 
apartado 2 de la norma sustantiva. Y si bien se 
ratifica que el objeto de la computación alcanza 
a las donaciones indirectas, esto se encuentra 
limitado por la exigua regulación contenida en el 
Código Civil y sus normativas conexas sobre ta-
les tipos de negocios jurídicos, por tanto el régi-
men legal cubano sobre tal particular es en oca-
siones insuficiente o inexistente, especialmente 
en el ámbito de los cuatros tipos de donaciones 
indirectas que fueron objeto de estudio. 

24. Cfr. Resolución n.o 53 de 1983 Reglamento de la Ley de Asociaciones, artículo 20: “El patrimonio social se integrará con los 
recursos siguientes: a) la cuota de contribución de los asociados; b) los donativos o aportaciones que se hicieren a la asocia-
ción; c) los bienes muebles e inmuebles que posea o adquieran y; ch) otros ingresos económicos autorizados por el órgano 
de relaciones.” 
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